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CENTR© DE REeLmMHe©NES 

Los loi'iiuinos que .SOÍ conside
ren lesionados en sus derechos o 
en sus intereses pueden acudir 
a la secretaría del Circulo Refor
mista, Canalejas 57, bajo, a l a ho
ra que estimen oportuna, en l;i 
seguridad de que serán atendidas, 
siempre que sean razona!)l(^s y 
justas . 

Su majestaO ci cacique 
«Sed quod principi placuit, legis haber vi-

gorem»., decían los romanos. 

«Allá van leyes do quieren i'eyes», dijo 
nuestra sentenciosa y socarrona sabiduría po
pular. 

Arrebatar a los príncipes esa omnímoda fa
cultad de gobierno y distribuirla en una múlti
ple coparticipación de todos y cada uno de los 
sCibditos, ha sido la tarea del sistema democrá
tico. 

Este sistema, ensayado, rectificado, perfec
cionado ])or una labor pacienzuda y j)erspicaz 
de lima, de pulimento, ha concluido por cuajar 
en las constumbres y tn la honrada intención 
de los pueblos, ajlí donde la ley lo había san
cionado. 

Hay una excepción: España. Aquí, como 
dondequiera que existe régimen constitucional; 
el rey reina y no gobierna. Supongamos que 
es así; pero esa facultad de gobierno que la 
Constituc.ón ha suprimido al monarca, no ha 
recaído en la proporción legítima y teórica so-, 
bre los ciudadanos, sino que se ha sustraído to

talmente en ])i-ovecho de unos cuantos oligar
cas, que han secuestrado la soberanía en todas 
sus maniiestaciones. Son los que han llamado 
caciques, con un insuperable acierto de im-
portacKjn lingüistica. El niunarca constitucio
nal reina y no gobierna, en beneficio de los 
reyezuelos improvisados, que gobiernan siem
pre y reinan también en todas ocasiones. Ello^ 
hacen ilusorio el precepto consticional de que 
todos los españoles pueden optar a los cargos 
[lúblicos, según su méiito y capacidad; ellos 
definen las leyes en la forma más irritante y 
monstiuosa, que es dejando de ajtlicaí las 

existentes, ó torciendo su aplicación cuando 
les conviene. 

—¿Y de qué arma ])ueden valerse—pregun

taría quien no los conociei'a—pai'a que se les 

discierna ese despótico poder.^ 

Pues, simplemente, del arma de la ofusca
ción, espejuelo permanente para deslumhrar 
a incautos. 

Un ambicioso vulgar, lleno de ansia plebeya 
de donn'nio y lo bastante rico para realizar mí
nimos sobornos, se alza con la representación 
ficticia de un cuerpo electoral. Inmediatamente 

•comienza la tarea de lo que se llama jjompo-
samente beneficios al distrito, y que no con
siste en crear riqueza verdadera, nacida de ins
tituciones sociales que fomentan la actitud y 
apetencia de trabajo, sino en devolver a una 
porción cualquiera del territorio nacional un 
poco del dinero que salió de ella para las ar
cas del Tesoro. Esta devolución tampoco sue
le servir para dar cumplimiento a necesidades 
hondas y legítimas, sino para obras de puro 
lujo, dilapidaciones indecorosas en la casa del 
]3obre, palacios ostentosos para corporaciones 
que no tienen un cuarto; carreteras caras, que 
no.llenan ningún servicio público. Total: cami
nos de hadas para pordioseros y jaulas de 
oro para gorriones. 


